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"Año det Bicentenario, de Ia Consotidación de Nuestra
lndependencia, y de ta Conmemoración de tas Heroicas Batattas

de.runin y Ayacucho"

RESoLUCIóN ornpcroRAl REGIoNAL
NO 285 -ZOZ+-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 3.¡0CT2024
VISTO:

EL Memorando No 57g-2O24-GRNGG-GRl-DRTCA, lnforme N. 351-2024-GFiA-
GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N" 610-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UP, lnforme N. 103-2024-
GRA/GG-GR¡-DRTCA/DA-URH-8.S, Oficio N' 792-2O24-GRA/G3-GR|-DRTCA-DCT, lnforme N. ,467i
2024-GRtuGG-GRl-DRTCA-DCT-DLC, Memorando N" 126-2024-GRA"/GG-GRl-DRTCA-OPP, lnforme No
154-2024-GRAIGG-GR|-DRTCA-DAJ, Oficio N" 693-2024-GRA-GG-GR|-DRICA-DA, lnforme N. 592-
2024-GRA-GG-GRl-DRÍCA-DA-UP, Memorando Múttipte N" O47 -2O24-GRNGc-GRl-DRTCA-DA-U P,
Resotución Directorat Regionat No 160-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, y;

CO NSIDERAN DO:

Que, conforme a to dispuesto en et artícuto 191" de ta Const¡tución Potítica
del Perú, concordante con los artícutos 1' y 2. de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de tos Gobiernos
Regionates, así como sus respectivas Direcc¡ones Reg¡onaLes gozan de autonomía Potítica y
Administrat¡va en asuntos de su competencia, por to que, et presente acto resotutivo es emit¡do con
arregto a Ley;

Que, ta Direcc¡ón Regionat de Transportes y Comunicaciones det cobierno
Regionat de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho púbt¡co, constituyéndose en una unidad
orgánica depend¡ente estructural', jerárquica, adm¡nistrativa, técn¡ca, normativa y funcionatmente de
La Gerenc¡a Regionat de lnfraestructura det cob¡erno Reg¡onat de Ayacucho;

Que, de conform¡dad at Decreto Leg¡stativo No 276 se prevé ta ex¡stencia de
dos tipos de serv¡dores: los nombrados y tos contratados M¡entras que los primeros se encuentran
comprend¡dos en ta carrera adm¡nistrativa y se sujetan íntegramente a las normas que [a regutan, tos
segundos no to están, pero sÍ en tas d¡sposic¡ones de dicho dispositivo en [o que tes sea apt¡cabte. La

contratación de tos segundos puede darse para real¡z tabores de carácter temporat, accidentat o
para et desempeño de tabores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por tos artículos 38o y
39o det Regtamento det Decreto Legistativo No 276, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-PCM;
en ambos casos, et contrato se celebra a ptazo f¡jo (fecha de inic¡o y f¡n determinada); sin embargo, ta

entidad podría disponer ta renovación o prórroga cuantas veces considere en func¡ón de sus
neces¡dades institucionates y d¡sponibitidad presupuestat;

Que, et Decreto Supremo No 005-90-PCM Regtamento de La Carrera
Administrativa, estatltece que et ingreso a ta Administración PúbLica en ta condición de servidor de
carrera o de servidor contratado para tabores de naturateza permanente y eventual se efectúa
obligatoriamente mediante concurso púbt¡co;

Que, mediante Resotución Directorat Regionat N' 160-2024-GRA/GG-GR|-
DRTCA, se amptió et contrato de tas servidoras atudidas, bajo el Régimen Laborat det Decreto
LegisLat¡vo N'276, con vigencia hasta et 31 de octubre del 2O24t precisando que, et jngreso a La

lnstitución de d¡chas servidoras, se reat¡zó por Concurso Público, en amparo at artÍcuto 28', lngreso a

La Administración Púbt¡ca y a [a Carrera Administrat¡va, Capituto lV del. Decreto Supremo N'005-90-
PCM;
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RESOLUCION DIRBCTORAL REGIONAL
NO 285 -ZOZ+-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, ll0CT2024

Que, ta presente se eLabora teniendo en cuenta la Ley N'30709 - Ley q)re-
Prohíbe ta D¡scrim¡nación Remunerat¡va entre Varones y ¡4ujeres: ArtÍcuto 1', "Prohiblr la...
d¡scr¡m¡nación remunerat¡va entre varones y mujeres, med¡ante la determinac¡ón de categelfqs,
tunc¡ones y remunerac¡ones que perm¡tan Ia ejecuc¡ón del pr¡ncip¡o de ¡gual remunerac¡ón pAfigual
trabajo. La presente ley está en concordanc¡a con el mandato const¡tuc¡onal de ¡guatdbd do-
oportunidades s¡n d¡scr¡m¡nac¡ón en las relac¡ones laborates, así como del l¡neam¡ento de ¡dén.t¡c_p.

¡ngreso por trabajo de ¡guat valor ¡ndicado en La Ley 28983, Ley de ¡guatdad de opoftun¡dades eiirá.
mujeres y hombrcs". Artícuto 6o, "Proh¡b¡c¡ón de desp¡do y no renovacíón de contrato por mot¡vos
v¡ncuLados con la cond¡c¡ón deL embarazo o el período de lactanc¡a, poÍ lo que queda prohibido que
la entidad empleadora despida o no renueve el contrato de trabajo por motivos vinculados con ta
condición de que las trabajadoras se encuentren embarazadas o en período de lactanc¡a en el
maÍco de Lo prev¡sto en el Conven¡o OIT 183 sobre protecc¡ón de la matern¡dad". En ese contexto, et
Área de Bienestar Social. comunicó a ta Unidad de Personat mediante lnforme N' 103-2024-GRA/GG-
GRI-DRICA/DA-URH-B.S, et estado de gest¡ón de servidoras contratadas bajo el régimen taborat deL

Decreto Leg¡stat¡vo N' 276;

Que, a f¡n de garcnlizar eL normaI func¡onamiento de ta lnstituc¡ón y en
armonía con tas d¡sposic¡ones tegaLes vigentes, resulta necesario prorrogar eI contrato del personaI
adm¡n¡strativo de ta D¡rección Regionat de Transportes y Comunicaciones Ayacucho. Por etto, et
Titutar de ta Entidad, med¡ante Memorando N' 579-2024-GRA/GG-GRl-DRTCA, autorizó la prórroga
de contrato de tas servidoras, bajo et régimen taborat del Decreto LegisLativo N" 276; en atenc¡ón a
los diferentes requer¡mientos de tas Unidades y Oficinas que forman parte de ta Ent¡dad: Of¡cio N.
792-2O24-GRNGG-GR|-DRTCA-DCT, lnforme 467-2024-cRAlcG-GRl-DRTCA-DCT-DLC,
Memorando No 1 26-2024-GRAIGG-GRl-DRTCA-OPP;

Que, de conformidad con [o d¡spuesto en e[ Decreto Legislat¡vo No 276 y su
Regtamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; Ley N'30709 - Ley que Prohíbe ta Discrim¡nac¡ón
Remunerativa entre Varones y Mujeres; et artícuto 8", titeraL 8.1, de ta Ley N.31953 - Ley de
Presupuesto det Sector Púbtico para et Año F¡scat 2024; lexto Único Ordenado de la Ley No 27444',
Regtamento de Organizac¡ón y Funciones de ta Dirección Reg¡onat de Transportes y Comun¡caciones
de Ayacucho aprobado por Ordenanza RegionaL No 017-2010-GRA/CR y en uso de tas atrjbuciones y
facuttades conferidas por [as ResoLuciones Ejecut¡va Regionat Nros 251 y 282-2023-GRAIGR;

SE RESUELVE:
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ABTÍCULO PRIMERO. - PRORROGAR, bajo et régimen laborat. det
Decreto Legistativo No 276, e[ contrato por servicios personates de las servidoras que a
continuación se detallan:
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Apett¡dos y Nombres No

CAP PAP
Nivel
Rem

Un¡dad Estructurada y
Carlo

V¡gencia d6l
Contrato

GARCIA PO14ASONCCO,

Yoselyn Etazabeth 051 046 sfc

Unidad deAbastec¡miento
y§e¡riciasÁr¡iliarcs

01/'11t2024
31t12t2024

al

HINOSTROZA CHAUCA.
Pameta

141 131

División de L¡cercias de Conducir

Técnico Administrativo I O1/11t2024 al
31t12t2024

ABIÍCULO SEGUNDo. - PREclsAR, el. egreso que orig¡ne et
cumptimiento de ta presente Resotuc¡ón será afectado a ta específ¡ca de Gastos Presupuestates
2.1 Personat y Obtigaciones sociatesya La Específica de Gastos 2.1.1 1.1 3 Personal con contrato
a ptazo fijo (Rég¡men taborat púbtico), de [a Cadena Programát¡ca de Gastos de ta Unidad
Ejecutora 200 - Transportes Ayacucho, Pliego 444: Gobierno Reg¡onat Ayacucho, deL año fiscat
2024.

ARTíCULO TERCERO. - NoTlFlcAR, [a presente Resol.ución a tas
servidoras contratadas en et ArtÍcuto Primero de ta presente resolución e instanc¡as pertinentes
de ta Entidad, con las formatidades señaladas por Ley.

RecísrRese, coMUNÍeuEsE y ARcHívESE.

GOB RNO E A"'ACUCHO

¡rg. Bcl n rzola Ayala
orRtcroR n E6IONAL
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